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ALTERNATIVAS PARA ACCEDER A LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE COMERCIO 
EXTERIOR 

 
A continuación, se presentan las alternativas para obtener información estadística 
aduanera, generada por la Coordinación de Estudios Económicos de la Subdirección de 
Gestión de Análisis Operacional perteneciente a la Dirección de Gestión Organizacional de 
la DIAN. 
 
1. ALTERNATIVAS PARA ACCEDER A INFORMACIÓN ESTADÍSTICA: 
 
Primera alternativa: (Información estadística disponible en la página web de la DIAN): 
 
Para consultar datos generales de las importaciones y exportaciones del país, se puede 
acceder a la página web de nuestra entidad cuya dirección es: www.dian.gov.co e ingresar 
a la sección “DIAN”, siguiendo la ruta: Cifras/Estadísticas/Estadísticas de Comercio 
Exterior, o ingresando directamente por el siguiente vínculo: 
https://www.dian.gov.co/dian/cifras/Paginas/EstadisticasComEx.aspx Allí se puede 
consultar el Avance de Comercio Exterior, los boletines y anexos de comercio exterior, el 
Consultor de Comercio Exterior, el Directorio de Importadores y exportadores, y las 
estadísticas de carga.  
 
En la misma sección, siguiendo la ruta: Cifras/Estadísticas/Estadísticas de Recaudo o 
accediendo directamente por el siguiente vínculo, se encuentra el reconocimiento anual 
de tributos externos por subpartida arancelaria: 
https://www.dian.gov.co/dian/cifras/Paginas/EstadisticasRecaudo.aspx 
 
Igualmente, en la sección de “DIAN” en la ruta Cifras/Estadísticas/Estadísticas de 
Comercio Exterior/Consultas predefinidas de las estadísticas de comercio exterior- SIEX  
se ofrece gratuitamente a los usuarios información agregada de importaciones, 
exportaciones y balanza comercial producto del intercambio comercial entre Colombia y 
los demás países.  Esta información está organizada por capítulos del arancel, clasificación 
CIIU, CUODE y por subpartida arancelaria. Así mismo, el sistema arroja totales por meses, 
trimestres, semestres y años. El SIEX permite ver valores agregados de Valor FOB, Valor 
CIF (sólo importaciones), cantidad, unidad comercial y peso neto.  
 
Para realizar la consulta en el SIEX, es necesario determinar previamente el capítulo o 
subpartida arancelaria correspondiente al producto de su interés.  En caso de que las 
consultas desplieguen como resultado la frase "No se registra información para los 
parámetros solicitados", esto indica que no se realizaron operaciones de comercio para la  
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opción solicitada, sin perjuicio de que ello ocurra porque se esté haciendo cargue de 
información a la base de datos. 
 
 
Segunda alternativa: (Información estadística mensual) 
 
 
Si la información de comercio exterior ubicada en la sección anterior no es suficiente para 
el interesado, se cuenta con otra opción; esta es la de adquirir información mensual de 
todas y cada una de las declaraciones de exportación o importación definitivas, tramitadas 
por los usuarios en un mes específico. 
 

• Los precios de venta de información estadística al público se encuentran 
actualizados mediante Resolución DIAN número 000025 del 19 de marzo de 2020, 
los cuales para esta alternativa son los siguientes: 
 

• Treinta y seis mil quinientos cincuenta pesos ($36.550) incluido el IVA por cada 
mes.  
 

• Treinta mil quinientos pesos ($30.500) por cada mes, para los usuarios en el 
extranjero. El valor de este servicio de información contempla la exención del        
impuesto sobre el valor agregado –IVA- establecida en el literal c) del artículo 481 
del Estatuto Tributario, reglamentado por el Decreto 2223 de 2013. 
 

La información mensual viene grabada en archivo de texto con un tamaño aproximado de 
200 megas y debe ser leído con un manejador de base de datos tal como Fox Pro, 
Database, Oracle, Dbase, Cupper, Sql y Acces.  Además, incluye un archivo con el diseño 
del registro de la información, el cual se muestra más adelante en esta comunicación, otro 
con los totales de control de las diferentes variables y uno adicional con los principales 
códigos utilizados para administraciones (hoy Direcciones Seccionales) y países.   
 
Esta información la puede adquirir en la Coordinación Nacional de Inventarios de 
Mercancías de la Subdirección de Gestión Comercial de la DIAN, ubicada en la Carrera 7 
No. 6C-54 Piso 12, para el efecto se puede comunicar telefónicamente al PBX de la DIAN  
6079999 Ext. 902186 con el funcionario Carlos Ignacio Miranda Argumedo o al siguiente 
buzón electrónico: subdir_comercial_inventarios@dian.gov.co quien le orientará de 
acuerdo con el procedimiento previsto en los artículos 11 y siguientes de la Resolución 
DIAN 049 de 2015. 
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Tercera alternativa: (Información estadística específica) 
 
Esta consiste en realizar una consulta específica de información estadística en nuestra 
Coordinación de Estudios Económicos, para ello se deberá tener en cuenta que los precios 
de venta de la misma también han sido actualizados mediante Resolución DIAN número 
000025 del 19 de marzo de 2020, los cuales para esta alternativa son los siguientes: 
 

• Desde 0 hasta 500.000 Bytes de información, el precio es de ciento nueve mil 
quinientos cincuenta pesos ($109.550 pesos), incluido el IVA. 

 

• Si la información supera los 500.000 Bytes se deberá pagar treinta y cinco centavos 
de peso ($0.35 m/cte.) por cada byte adicional, incluido el IVA. 

 
Es importante tener en cuenta que en esta Coordinación no se realizan cotizaciones 
previas a la generación de la información, en razón de la imposibilidad de determinar con 
anterioridad la cantidad total de datos resultantes acordes con la solicitud. Por lo tanto, la 
medición de la cantidad de información se lleva a cabo al momento de su generación, en 
número de bytes o unidades de información. A ello obedece la utilización de los rangos 
previstos en la Resolución citada.  
 
El procedimiento para adquirir la información lo inicia el solicitante realizando una 
consignación de ciento nueve mil quinientos cincuenta pesos ($109.550), valor que incluye  
el IVA, a la cuenta corriente del Banco de Bogotá número 03339619-3 a nombre de la DTN 
- RECAUDO FORMULARIOS DIAN. 
 
Posteriormente se deberá dirigir la solicitud de la información en físico, al Jefe de la 
Coordinación de Estudios Económicos, Pastor Hamlet Sierra Reyes, acompañada del 
respectivo comprobante de consignación que entrega el Banco, el cual debe tener 
diligenciados, con claridad, el nombre y la identificación de quien solicita la información 
(no se acepta fotocopia). La dirección de la Coordinación de Estudios Económicos es: 
Carrera 8 # 6C - 38 Piso 4, Edificio San Agustín, Bogotá D.C. 
 
La solicitud igualmente puede ser enviada al correo electrónico estudios@dian.qov.co, 
siempre y cuando, a más tardar el día hábil siguiente, se allegue en físico el comprobante 
citado, que permita verificar el ingreso del dinero al Banco, razón por la cual no se aceptan 
fotocopias del mismo. 
 
Para efectos de facturación la solicitud debe contener nombre y apellido de la persona 
natural que requiere la información estadística o del representante legal, si se trata de  
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persona jurídica, tipo de documento de identificación, número de documento, tipo de 
contribuyente, régimen contable, razón social y nombre comercial (si aplica), ciudad, país, 
domicilio fiscal, departamento, municipio, correo electrónico (al cual se podrá enviar la 
factura electrónica) y teléfono. Así mismo, se deberá relacionar las variables de 
información estadística de interés (campos de las declaraciones aduaneras). 

 
El trámite interno de generación de la información es de diez (10) días hábiles desde el 
momento en que se radique la solicitud completa.  
 
Si el resultado de la consulta no arroja información alguna, no habrá devolución de dinero. 
 
En el evento en que se modifique la solicitud inicial de información, que conlleve a la 
realización de otra consulta en el aplicativo utilizado para tal fin, se entenderá como una 
nueva solicitud y el interesado deberá pagar la suma de ciento nueve mil quinientos 
cincuenta pesos ($109.550). 
 
Se sugiere que antes de acercarse a retirar personalmente los resultados de la consulta, el 
solicitante se comunique con nosotros al teléfono 6079999 Ext. 903131 o al correo 
electrónico estudios@dian.gov.co  para verificar que la información ya se encuentra 
disponible y así mismo conocer si, por el tamaño de la misma, es necesario consignar 
algún excedente. 
 
En el momento de la entrega de la información será generada la factura electrónica de 
venta correspondiente, cuyo pdf le será enviado al solicitante a la dirección de correo 
electrónico informada. 

Nota: El precio de venta de información estadística específica a usuarios en el exterior es 
de noventa y dos mil cien pesos ($92.100) o su equivalente en dólares americanos de 
acuerdo con la Tasa Representativa del Mercado. Si la información generada sobrepasa los 
500.000 bytes, el costo por byte adicional será de treinta centavos de peso ($0.30). Estos 
valores contemplan la exención del impuesto sobre el valor agregado –IVA- establecida en 
el literal c) del artículo 481 del Estatuto Tributario, reglamentado por el Decreto 2223 de 
2013. 

Los textos completos de las Resoluciones 049 de 2015 y 000025 del 19 de marzo de 2020, 
que regulan el procedimiento para la adquisición de información y los precios, pueden ser 
consultados en el siguiente vínculo:  
 
https://www.dian.gov.co/normatividad/Paginas/Resoluciones.aspx 
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2. PRECISIÓN METODOLÓGICA: 
 

En primer término, se reitera que la información de comercio exterior generada por esta 
dependencia tiene el carácter de “estadístico” toda vez que corresponde a las bases 
mensuales tanto de importaciones como de exportaciones que se validan en esta 
dependencia y que posteriormente revisa y certifica el DANE. 
 
Todos los filtros (automáticos y manuales) que se aplican a la información de comercio 
exterior se elaboran a partir de los parámetros de los manuales de estadísticas de la 
Organización de las Naciones Unidas y de la Comunidad Andina CAN, así como de las 
disposiciones vigentes que el DANE imparte como la autoridad estadística del país.  
 
Atendiendo a estas metodologías internacionales de producción de estadísticas de 
comercio exterior se advierte que en las cifras de importaciones del país no se consideran 
las siguientes modalidades de importación: 

 

• Importaciones temporales de corto plazo: correspondientes a los siguientes códigos de 
modalidades: S100, S105, S200 y S106. 

• Importaciones ordinarias precedidas de importación de largo plazo: correspondientes a 
los siguientes códigos de modalidades: C390, C392, C393, C394, C395, C396, C397 y 
C398. 

• Importaciones precedidas de importaciones Plan Vallejo: correspondientes a los 
siguientes códigos de modalidades: C540, C541, C545, C546 y C547. 

• Importaciones para transformación y ensamble: correspondientes a los siguientes 
códigos de modalidades: S140, S240. 

• Importaciones S130 con ajuste negativo y precedidas de una exportación. 

• Importaciones en modalidad C196, importación temporal de bienes de capital sin pago 
de tributos aduaneros destinados a ser reexportados de conformidad con lo 
establecido en el artículo 163 del decreto 2685 de 1999 

• Importaciones en modalidad C605 o C606 con ajuste negativo y precedidas de una 
exportación temporal para reparación. 

• Declaraciones especiales de importación correspondientes a las modalidades: C20E, 
C20F y C25C. 
 

• Reimportaciones de mercancías exportadas temporalmente para su reimportación en 
el mismo estado: código de modalidad C660. 

• Reimportaciones de mercancías en cumplimiento de garantía vigente: código de 
modalidad C665.  
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En el caso de las cifras de las exportaciones del país no se contemplan las siguientes 
modalidades: 
 

 

• Exportaciones temporales para perfeccionamiento pasivo: modalidad: 202. 

• Exportaciones temporales para reimportación en el mismo estado: correspondientes a 
los siguientes códigos de modalidades: 301, 302, 304, 305, 306, 308, 309, 399. 

• Reexportaciones: códigos de modalidad: 401, 402, 403 a excepción de aquellas que 
tengan reintegro por efecto sobre la balanza de pagos.  

• Reembarques: modalidad 500. 

• Exportaciones de reposición de partes o piezas suministradas como indemnización, 
seguro o garantía otorgada por el fabricante: modalidad 105. 
 

 
Estas reexportaciones que se excluyen por metodología corresponden a aquellas que 
tienen declaración de importación temporal, de transformación, de ensamble, de 
importación de mercancías para perfeccionamiento activo y de importación de bienes de 
capital o sus partes.  
 
Es de anotar que esta Coordinación no expide certificaciones de operaciones de comercio 
exterior. En el caso de que un particular requiera copia de declaraciones de importación o 
de exportación debe acudir a la Coordinación de Comunicaciones Oficiales y Control de 
Registros (Carrera 7 No. 6C-54 Edificio SENDAS Piso 1º) dependencia competente para 
expedirlas. 
 
 
3. Estructura de la información estadística que se comercializa: 
 
Las variables contenidas en la estructura de la información estadística de comercio 
exterior corresponden a aquellas acordadas en el Comité Interinstitucional de Cifras de 
Comercio Exterior, las cuales se muestran a continuación: 
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ESTRUCTURA ACTUAL DEL ARCHIVO PLANO DE LAS CIFRAS ESTADÍSTICAS DE IMPORTACIONES: 

        

 VARIABLE 
POSICION 
 INICIAL 

POSICION 
 FINAL   

TIPO 
VARIABLE  

        

1 codigo del banco 1 2     

2 aduana presentación de la declaración 3 4   $  

3 sucursal del banco 5 7     

4 codigo cajero 8 9     

5 consecutivo cajero 10 15     

6 digito verificacion 16 16     

7 impo-expo* 17 17   $  

8 tipo de declaración 18 18   $  

9 numero de declaracion anterior 19 32   $  

10 fecha de la declaración anterior 33 40     

11 numero de manifiesto 41 52   $  

12 fecha del manifiesto 53 60     

13 documento de transporte 61 76   $  

14 aduana  77 78     

15 código de depósito 79 86     

16 declarante autorizado 87 146   $  

17 tipo de identificación del declarante 147 147   $  

18 nit del declarante autorizado 148 163   $  

19 digito verificacion 164 164     

20 razón social importador 165 224   $  

21 tipo de identificacion del importador 225 225   $  

22 nit  del importador 226 241   $  

23 digito verificacion 242 242     

24 ciudad país del importador 243 271   $  

25 dirección del importador 272 311   $  

26 exportador 312 371   $  

27 tipo de identificacción del exportador 372 372   $  

28 nit del exportador 373 388   $  

29 digito de verificación del exportador 389 389     

30 dirección del exportador 390 424   $  

31 ciudad  país del exportador 425 453   $  

32 actividad económica 454 457     

33 pais procedencia 458 460   $  

34 modo de transporte 461 462     

35 código de bandera 463 465   $  

36 transportador 466 525   $  

37 banco intermediario 526 529     

38 tasa de cambio 530 541 .4    
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39 departamento de destino 542 543     

40 código de régimen 544 547   $  

41 número de cuotas 548 549   $  

42 partida arancelaria 550 559     

43 peso neto 560 572 .2    

44 valor fob US$ 573 586 .2    

45 pais origen 587 589   $  

46 código acuerdo 590 592   $  

47 peso bruto 593 605 .2    

48 valor fletes 606 619 .2    

49 valor ajustes 620 633 .2    

50 valor aduana 634 647 .2    

51 código embalaje 648 651   $  

52 numero de bultos 652 660     

53 subpartidas 661 662     

54 cantidad 663 674 .2    

55 unidad comercial 675 677   $  

56 n° licencia 678 686   $  

57 oficina incomex 687 688     

58 año licencia 689 692     

59 descripción de  la mercancía (ver nota) 693 812   $  

60 porcentaje arancel 813 820 .2    

61 base arancel 821 834     

62 subtotal arancel 835 848     

63 porcentaje iva 849 856 .2    

64 base iva 857 870     

65 subtotal iva 871 884     

66 porcentaje otros 885 892 .2    

67 base otros 893 906     

68 subtotal otros 907 920     

69 total 921 934     

70 valor total arancel 935 948     

71 valor total  iva 949 962     

72 valor total otros 963 976     

73 valor sanciones 977 990     

74 valor a pagar 991 1004     

75 total pagado 1005 1018     

76 fecha de presentación 1019 1026     

77 número de preimpreso 1027 1042   $  

78 pagos anteriores 1043 1056     

79 aduana de declaracion anterior impo 1057 1058     

80 declaración de exportación 1059 1072   $  

81 fecha declaración de exportación 1073 1080     

82 aduana de exportación 1081 1082     
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83 clase de importador 1083 1083     

84 departamento del importador 1084 1085     

85 código pais del exportdaor 1086 1088     

86 declaración de cambio 1089 1102   $  

87 fecha declaración de cambio 1103 1110     

88 forma de pago 1111 1112     

89 tipo de importación ** 1113 1114     

90 país de compra 1115 1117   $  

91 tipo de documento *** 1118 1118   $  

92 usuario 1119 1120   $  

93 codigo usuario 1121 1128     

94 recibo OFICIAL DE PAGO 1129 1142   $  

95 fecha de recibo 1143 1150     

96 certificado de origen 1151 1163   $  

97 fecha de cuota 1164 1171     

98 arancel pagado 1172 1185     

99 iva pagado 1186 1199     

100 otros pagados 1200 1213     

101 sanciones pagadas 1214 1227     

102 telefono importador 1228 1239     

103 numero aceptación 1240 1257     

104 fecha de aceptación 1258 1265     

105 valor cuota 1266 1279 .2     

106 periodicidad  cuota 1280 1285 .2     

107 seguro 1286 1299 .2    

108 flete 1300 1313 .2    

109 otros gastos 1314 1327 .2    

110 lugar de ingreso(nombre) 1328 1342   $  

111 código lugar de ingreso 1343 1345   $  

112 identificador documento 1346 1355     

113 identificación formulario 1356 1369   $  

114 municipio 1370 1374     

115 documento representante juridico 1375 1386   $  

116 nombre representante juridico 1387 1468   $  

117 mail exportador 1469 1500   $  

118 n° factura 1501 1514   $  

119 fecha factura 1515 1522   $  

120 contrato plan Vallejo 1523 1533     

121 porcentaje sanción 1534 1541 .2      

122 base sanción 1542 1555     

123 valor cif US $ 1556 1569 .2    

124 Código complementario 1570 1573   $  

125 Código suplementario 1574 1577   $  
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126 arancel dólares 1578 1588 .2    

127 iva dólares 1589 1599     

128 porcentaje salvaguardia 1600 1605 .2    

129 base salvaguardia 1606 1619     

130 valor total salvaguardia 1620 1633     

131 salvaguardia pagada 1634 1647     

132 salvaguardia dólares 1648 1658 .2    

133 porcentaje derechos compesatorios 1659 1664 .2    

134 base derechos compensatorios 1665 1678     

135 valor total derechos compensatorios 1679 1692     

136 derechos compensatorios pagados 1693 1706     

137 derechos compensatorios dólares 1707 1720 .2    

138 porcentaje dumping 1721 1726 .2    

139 base dumping 1727 1740     

140 valor total dumping 1741 1754     

141 dumping pagado 1755 1768     

142 dumping dólares 1769 1779     

143 porcentaje rescate 1780 1785 .2    

144 base rescate 1786 1799     

145 valor total rescate 1800 1813     

146 rescate pagado 1814 1827     

147 total dólares 1828 1841     

        

* (I=importación E=exportación)        

** (1=REEMBOLSABLE 2=NO REEMBOLSABLE)      

*** (R=REGISTRO,L=LICENCIA,V=VALLEJO)      

  ($) ALFABETICO        

        

 
Nota: La variable de descripción de la mercancía contiene los primeros 120 caracteres. 
 
 
 
 
 
ESTRUCTURA ACTUAL DEL ARCHIVO PLANO DE LAS CIFRAS ESTADÍSTICAS DE EXPORTACIONES: 
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No 
NOMBRE 
CAMPO TIPO LONGITUD INICIO FIN DECIMALES 

DESCRIPCION 

1 FECH-PR3      N 6 1 6   Fecha del proceso (año, mes) 

2 ARTICUL3      N 4 7 10   Número total de artículos que trae la declaración. Debe ser consecutivo 

3 OFICINA3      C 2 11 12   Código Oficina Ministerio de Comercio 

4 ADUANA3       N 2 13 14   Código de la aduana 

5 TIP-IDEN3     N 1 15 15   1.Cédula 2.Nit. 3.Cédula Extranjería 4.NUIP 5. Pasaporte 

6 NIT3          C 12 16 27   Número de identificación del exportador 

7 TIP_USU3      N 2 28 29   Tipo de usuario (39 opciones posibles) 

8 COD_USU3      C 5 30 34   Código del usuario exportador 

9 TIP_EXP3      N 2 35 36   Clase de exportador (Mixto=01, Privado=02 y Público=03) 

10 DPTOMPO3      N 5 37 41   Código de Departamento / Municipio del Exportador 

11 PAIS3         N 3 42 44   Código país destino (numérico) 

12 COD_PAI3      C 3 45 47   Código país destino (alfabético) 

13 CIU_PDES C 20 48 67   Ciudad del país de destino 

14 AUT_EMB C 16 68 83   Número de autorización de embarque 

15 TIP_DEC3      N 1 84 84   Tipo de Declaración (1=Inicial, 2=Corrección y 3=Modificación) 

16 COD_SA3N N 2 85 86   Código lugar de salida (numérico) 

17 SA3C C 3 87 89   Código lugar de salida (alfabético) 

18 
DEPTO 
PROCED. C 2 90 91   

Departamento de procedencia 

19 DEC_EXP3      C 14 92 105   Declaración de exportación anterior (para iniciales va en blanco) 

20 FECH_EXP3      N 6 106 111   
Fecha de la declaración de exportación anterior (para iniciales va en 
blanco. Año, mes) 

21 DEC_IMP3      C 14 112 125   Número autoadhesivo de la declaración de importación anterior 

22 FECH_IM3      N 6 126 131   Fecha  declaración de importación anterior (año,mes) 

23 COD_MIM3      C 4 132 135   Código modalidad de importación 

24 MONEDA3       C 3 136 138   Código moneda de negociación (tabla alfabética) 

25 VIA3          N 1 139 139   Código de la vía de transporte 

26 BANDERA3      C 3 140 142   Nacionalidad medio transporte 

27 REGIMEN3      N 1 143 143   Código del regimen (acorde con CAN) 

28 MODAD3 C 3 144 146   Código de modalidad de la exportación 

29 FORPAGO3      N 1 147 147   Forma de pago (1= Con Reintegro  2= Sin Reintegro) 

30 COD_EMB C 1 148 148   
Código de embarque (U=único, F=fraccionado, G=global con cargues 
parciales) 

31 CODDATOS C 1 149 149   
Código de datos (D=definitivos al embarque, E= definitivos después del 
embarque P=provisionales) 

32 CER_ORI3      N 1 150 150   Tipo de certificado de origen (8 opciones) 

33 SIS-ESP3      N 1 151 151   Sistemas especiales (1= Si   2= No) 

34 EXP_TRAN C 1 152 152   Código de exportación en tránsito (N=no S=si)  

35 POS-ARA3      N 18 153 170   Posición Arancelaria 

36 DPTOR3N C 2 171 172   Departamento de origen por posición 

37 UNIDAD3       N 2 173 174   Código de unidad comercial de medida numérico 

38 CODUNI3 C 3 175 177   Código de unidad comercial de medida alfabético 

39 CANTIDA3      N 15 178 192 2 Cantidad de unidades de la posición 

40 KILO-BR3      N 15 193 207 2 Total kilos brutos de la posición 

41 KILO-NE3      N 15 208 222 2 Total kilos netos de la posición 

42 FOB-DOL3      N 15 223 237 2 Total valor FOB dólares de la posición 

43 FOB-PES3      N 20 238 257 2 Total valor FOB pesos de la posición 

44 AGRE-NA3      N 15 258 272 2 Total valor agregado nacional de la posición 

45 FLETES3       N 15 273 287 2 Valor fletes de la posición 

46 SEGURO3       N 15 288 302 2 Valor seguro de la posición 

47 OTROSG3       N 15 303 317 2 Valor otros gastos de la posición 

48 COD-EMB3      C 2 318 319   Código de administración  aduana de embarque 

49 FECH-EM3      N 6 320 325   Fecha de embarque (año, mes) 

50 NUM-DEC3      C 13 326 338   Número  de declaración de exportación definitiva 

51 FECH-DE3      N 8 339 346   Fecha declaración exportación definitiva (año,mes,día) 

52   RAZN_EXP C 60 347 406   Razón social del exportador 

53 DIR_EXP C 60 407 466   Dirección del exportador 

54 NIT_DECL C 12 467 478   Número del Nit del declarante 

55 RAZN_DEC C 60 479 538   Razón social del declarante 

56 RAZN_IMP C 60 539 598   Nombre o razón social del importador 

57 DIR_PDES C 80 599 678   Dirección país de destino (dirección importador ) 



 

 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Análisis Operacional – Coordinación de Estudios Económicos      
Cra. 8 Nº 6C-38 piso 4º  PBX 607 9999  - 382 4500 ext 903131/903110 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

 
4. INFORMACIÓN ADICIONAL (Información bruta): 
 
La Subdirección de Gestión de Análisis Operacional dispuso para los usuarios, en el sitio 
web de la DIAN, los registros de las declaraciones de importación y exportación; se trata 
de la base bruta mensual de todas las importaciones y exportaciones tramitadas sin filtros 
ni validación alguna, por lo tanto, difiere de la base de datos estadísticos que 
mensualmente produce la DIAN y que el DANE, como autoridad estadística nacional, 
revisa y certifica convirtiéndose en las cifras estadísticas oficiales del país. 
 
La ruta donde puede encontrar la base bruta es la siguiente: DIAN/Cifras/Registro de las 
Declaraciones de Importación y Exportación o a través del siguiente vínculo:  
 
https://www.dian.gov.co/dian/cifras/Paginas/registrodeclaracionesimpoexpo.aspx 
 
En caso de requerir información adicional respecto de los registros mencionados, por 
favor diríjase al Despacho de la Subdirección de Gestión de Análisis Operacional al buzón: 
analisis@dian.gov.co  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
PASTOR HAMLETH SIERRA REYES 
Jefe Coordinación de Estudios Económicos  
 
 
Proyectó: Yenifer Paola Delgado Padilla. 
Revisó modelo: Maria del Rosario Guzmán Rodríguez 
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